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Licitación n°  CO/10-20 

PLIEGO DE CONDICIONES 

TÍTULO:     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA TERMODESINFECTADORA DE 
LABORATORIO 

1. OBJETO
El objeto del presente pliego es la compra de una termodesinfectadora de 
laboratorio, para uso de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Oleícola Internacional 
(COI), situada en la calle Príncipe de Vergara, 154 de Madrid. Este material deberá 
ser entregado en la Sede del COI.

2. PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN
La presente licitación está abierta a cualquier persona jurídica que acepte estas 
condiciones en su totalidad, tenga capacidad de actuación, pueda demostrar su 
capacidad económica, financiera y técnica o profesional y no tenga ninguna 
responsabilidad en relación con la Secretaría Ejecutiva del COI.

3. TAREAS A EJECUTAR POR EL ADJUDICATARIO

• Suministro e instalación de una termodesinfectadora de laboratorio con las 
características adecuadas para garantizar su servicio en el laboratorio de 
la sede del COI (C/Príncipe de Vegara, Nº 154 de Madrid).

• Retirada de la termosdesinfectadora existente.

• Garantía máxima y contrato de servicio de manteniendo o reparación post-venta.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES REQUERIDAS 

El adjudicatario deberá cumplir  los servicios y prestaciones ofertados, y en todo 
caso, los detallados en este pliego de condiciones. 

El adjudicatario deberá aportar certificaciones, homologaciones, autorizaciones, 
licencias de operador y en general toda aquella documentación exigida por la 
legislación vigente. 

El adjudicatario deberá hacer todas las acciones o actividades necesarias para el 
cumplimiento de la legalidad aplicable vigente.  
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El adjudicatario deberá proveer a su cargo los medios y recursos necesarios para 
llevar a cabo los servicios y prestaciones ofertados. 
  
El adjudicatario será el responsable de los daños a personas, materiales o terceros 
por las acciones realizadas del servicio ejecutado; por lo que deberá disponer de 
una póliza de seguros que cubra cualquier incidencia que pudiera ocurrir en la 
ejecución del citado servicio. 

 
 

Requisitos técnicos para este material : 
 

• Empotrable bajo encimera 

• con toma de agua AD 

• Dimensiones exteriores aproximadas (alto/ancho/fondo): 835x600x600 mm. 

• Programas/corto aprox. 20 mn. – indicador de tiempo restante. 

• Dosificación de detergente líquido 

• Capacidad de carga aprox. para 100 frascos de laboratorio/90 pipetas 

• Volumen útil de cuba: aprox. 140 litros 

• Bloque automático de puerta 

• Función de apoyo de secado 

• Control de proceso y seguridad frente a fallos de programa 

• Uso eficiente de recursos 
 
 

5. DOCUMENTACIÓN 
 

La documentación se presentará en tres sobres cerrados, precintados y sellados 
que contendrán: 

 
 
SOBRE 1 – Documentación administrativa: 
 

1. Datos del licitador: nombre del licitador / denominación social de la Sociedad; 
números de teléfono; dirección de correo electrónico; número de identificación 
fiscal; persona de contacto; carta de presentación y anexos debidamente 
cumplimentados. 
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2. Prueba de no incurrir en criterios de exclusión: el licitador deberá presentar los 

siguientes documentos: 
 

a) Formulario relativos a los criterios de exclusión (aparecen en la lista de 
control) debidamente cumplimentado y firmado. 

b) Formularios relativos a los conflictos de interes (aparece en la lista de 
control) debidamente cumplimentado y firmado. 

c) Formulario relativo a la declaración jurada sobre los criterios de 
selección.  

 
3. Prueba de capacidad económica y financiera del licitador, proporcionada a 

través de los siguientes documentos: 
 

a) Informe de entidades financieras. 
b) Cualquier otra documentación que el licitador considere para demostrar su 

solvencia y que sea considerada como suficiente por el Consejo Oleícola 
Internacional.  

 
4. Prueba de capacidad técnica o profesional proporcionada a través de lo 

siguiente:  
 
 

a) una lista de los servicios prestados en los últimos tres años similares a los 
requeridos en esta invitación a licitar; 

b) Cualquier otra documentación que los licitadores consideren necesaria 
para demostrar su capacidad técnica o profesional.  

 
SOBRE 2: Oferta financiera 
 
El precio de las ofertas debe expresarse en euros (cifras y palabras), IVA y demás 
tributos incluidos. El precio ofertado incluirá la totalidad de derechos y obligaciones 
enunciados en este Pliego. 
 
Los precios ofertados incluirán todos los derechos y obligaciones establecidos en este 
pliego de condiciones. Asimismo, incluirán todos los gastos en los que incurrirá o pueda 
incurrir el licitador para la prestación de los servicios en cuestión, en particular los 
materiales necesarios, el transporte y los viajes, así como los honorarios y sueldos de 
cualquier empleado.  
 
SOBRE 3: Memoria técnica 
 
Se deberá presentar una memoria técnica que describa con claridad como se va a 
organizar la realización de este suministro, así como las características y servicio de la 
termodesinfectadora de laboratorio propuesta. 
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5. Calendario 
 
El Consejo Oleícola Internacional y la empresa adjudicataria convendrán el suministro y 
entrega de este material. Cualquier modificación propuesta por el adjudicatario sobre lo 
inicialmente previsto deberá ser previamente aprobada por la Secretaría Ejecutiva del 
COI. 

 
6. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 
 
Los licitadores serán excluidos de participar en un procedimiento de adjudicación si: 
 

a) se encuentran en situación concursal, quiebra o en liquidación, están bajo 
administración concursal o administración judicial, han alcanzado un acuerdo con 
acreedores, han suspendido sus actividades comerciales, son objeto de 
procedimientos en relación con dichos asuntos o se encuentran en cualquier otra 
situación análoga derivada de un procedimiento similar contemplado en la legislación 
o normativa de carácter nacional; 

b) han sido condenados por algún delito relacionado con su conducta profesional 
mediante sentencia con valor de cosa juzgada (res judicata); 

c) han sido declarados culpables de mala conducta profesional grave demostrada por 
cualquier medio que pueda justificar el órgano de contratación; 

d) no han cumplido con sus obligaciones relativas al pago de cotizaciones a la seguridad 
social o pago de impuestos de cualquier tipo; 

e) han recibido una sentencia con valor de cosa juzgada (res judicata) por fraude, 
corrupción, participación en organización criminal o cualquier otra actividad ilegal;  

f) en relación con otro proceso de licitación, se les ha condenado por incumplimiento 
grave y culpable de sus obligaciones contractuales.  

 
 
7. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
La selección de los licitadores se realizará en función de su capacidad técnica, 
profesional, financiera y económica para la ejecución del contrato.  
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Finalmente, se valorará las ofertas seleccionadas de conformidad con los siguientes 
parámetros: 
 
Precio: 60% 
Calidad del servicio post-venta y duración de la garantía: 20% 
Rapidez en la entrega: 20% 
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9. PUNTO DE CONTACTO  
 
El punto de contacto autorizado para preguntas sobre la presente convocatoria de 
licitación es: 

Consejo Oleícola Internacional  
C/Príncipe de Vergara, 154 
28002 Madrid, España 
E-mail: iooc@internationaloliveoil.org 

 
Cualquier contacto deberá realizarse por escrito. Las preguntas y las respuestas 
correspondientes se publicarán en el sitio web del Consejo Oleícola Internacional: 
http://www.internationaloliveoil.org/ 
  
 
10. VARIOS 
 
El procedimiento de adjudicación se regirá por las condiciones de este pliego de 
condiciones, los documentos de la oferta, las disposiciones del Reglamento Financiero 
del Consejo Oleícola Internacional, las disposiciones sobre los procedimientos de 
ejecución y cualquier otra disposición presente o futura aplicable. 
 
Una vez recibidas las ofertas, la Secretaría Ejecutiva se reserva el derecho de no 
adjudicar el contrato y renegociar con los licitadores objeto de la mejor evaluación. 
 
En cualquier momento, el órgano de contratación puede cancelar el procedimiento de 
adjudicación sin que los candidatos o licitadores tengan derecho a reclamar ninguna 
compensación. Dicha decisión ha de motivarse y notificarse a los candidatos o 
licitadores. 
 
La Secretaría Ejecutiva se reserva el derecho a interpretar este pliego de condiciones.  
 
La participación en este procedimiento de adjudicación implica la plena aceptación por 
parte del licitador de todas las cláusulas contempladas en el pliego de condiciones y 
cualquier obligación derivada de las mismas.  
 
 
Madrid, 26 de mayo de 2020 
 
 
 
 
Abdellatif Ghedira 
Director Ejecutivo 

http://www.internationaloliveoil.org/

